CONCEPCIÓN, 7 de abril de 2010.

Nº 2201 / VISTOS:
las solicitudes de las Municipalidades de San Ignacio, Laja 


y Alto Bío – Bío; lo informado por la Dirección de Construcciones mediante Oficios Ords. Nºs. 509 y 979, de 17 de junio y 20 de noviembre de 2009; lo informado por la Dirección Jurídica mediante Oficio Ord. Nº 72, de 22 de enero de 2010; el Acuerdo Nº 323-45-2010, de 24 de febrero pasado, del Concejo Municipal de Concepción; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 5 letra c), 35, 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Apruébase la donación de Bienes Muebles Municipales, consistentes en 230 luminarias, a las Instituciones Públicas que no persigan fines de lucro que se señalan:
municipalidad de san ignacio:
60 luminarias.

municipalidad de laja:
60 luminarias

municipalidad de alto bío – bío:
30 luminarias
municipalidad de pinto:
50 luminarias

municipalidad de yumbel:
30 luminarias

2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los Instrumentos Legales correspondientes.

3.- Procédase por la Dirección de construcciones a hacer la entrega física de los bienes muebles indicados, debiéndose levantar el Acta correspondiente, copia de la cual se remitirá a Secretaría Municipal para ser anexada al presente Decreto Alcaldicio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
Alcalde
Manuel Lagos Espinoza
Secretaria Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Alcalde de San Ignacio
· Señor Alcalde de Laja.

· Señor Alcalde de Alto Bío – Bío

· Señor Alcalde de Pinto

· Señor Alcalde de Yumbel

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Construcciones.
· Archivo.
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